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ütbierno Nuperíor Civil de las islas Filipinas. 

CIRCULAR GfcNERAL 

El Excino. SÜ, Ministro de Ultr^iuar comunica a éSra Gobierno Supe
rior Civi l de Fi'iplnsis, de Real orden, en í i de Jul io úl t imo, lo siguiente: 

. íExcmo . S r . = E n vista de la c.irta documentada de V . K . núm. .'375 
fechii 6 de Diciembre de 18G1, y de conformidad con lo informado por 
la Comisión permanente de pesus y medidas, la Reina, después de \ er 
mn complact'ncia el celo desplegado por V . E . en el pl.-íuteamiento del sis-
tfina niétrico-decinnil en ese AichipiclHo-n, se hii «ervido disponer lo sijjuient,.; 

0 - Que se circulen con profusión his tablas de ivferencia de las uesas 
y medidas actualmente usadas, con las métricas publicadas ya en L Gaceta 
9e Manila, para (¡ue se o n n z c á n bien en todo el p ís. 

';2. 0 Que se supriman de las tablas referidas las equivalencias de 
C 'S t i l la que no setn conocidas en esas provincias. 

r3 . 0 Que se ponofa en uso desde liieij-o la nomenclatur 1 métrica á con-
tiimacion de la que actualmente rig-e, en todos los documentos que t-ngan 
carácter olicial, valiéndose |>or u i i o i - - » -.1 ofoofc<. . 1 ^ l»-. t.^i . | . .o q.,,. t,. r . . 
blicarou en la Ouceii de Manila; sin perjuicio de que V . E . remita á 
este Ministerio una colección completa y lo mas exacta posible de to
las las pesi^ y medidas usadas en esas Is las con su nomenclatura co
man, para que comparadas por la espresada Comisión permanente de pesas 
y medidas, con las del sistema métrico-decimal , pueda calcular las tablas 
oficiales de equivalencias, de una manera semejiinte a las publicadas en 
la Península . 

»4'. 0 Que se hagn obligatoria desde luego la enseñanza del referido 
sistema-métrico en todos los estableciniientos públicos de educac ión primaria. 

?;5. 0 Que se cree en esa Capital una Comisión de pesas y medidas 
compuesta d e profesores de mateniáticiís y í'ísici así c o m o de otras per
sonas competentes, para facilitar el planteamiento del nuevo sistema, y 
que proponga a V. E . la solución de las dificultades que puedan ocur
rir, ó las medidas que crea deban adoptarse á fin de que V . E . , cun-
péf&ndold necesario, las consulte al Gobierno. A l propio tiempo aprueba 

M. las resoluciones adoptadas por el Ayuntamiento de esa Capital res
pecto á las alteraciones que ha hecho de las medidas de capasidad para 
!ii'idn,«. Dé Real orden lo digo á Vi E . p*ra su conocimiento y efectos 
correspo ndien tes. v 

•En su vista he decretado con esti fecha lo que sigue: 
"Cúmplase, c ircúlese y pub l íquese en la Gaceüi con las tablas de re-

krencia que se citan; en la inteligencia de que el uso de la n.unencla-
^Ta métrica á cont inuac ión de la que actualmente rige, en todos los do-
vttttientoi de carácter oficial, empleando al efecto y por a h o r a aquellas 
'ablas, deberá principiar el dia 1 .9 de Enero de 1864, quedando con-
^díiü á una Comisión permanente de pesas y medidas que se crea en e-ta 
'-«pital las funciones consultivas en este asunto y el desarrollo de los 
'latos que las mencionadas tablas contienen, en otras tablas de reducción, 
conio las publicadas de Real órden para la Pen ínsu la en el a ñ o pasado, 
afitide que impresas y circuladas á todas las dependencias públicas, faciliien 
Cumplidamente la práctica de la disposición 3.a d e la Real órden precedente .» 

Lo trascribo á V . con las tabUs que se citan para los efectos corres-
fiWMiientes. 

Dios guarde á V . . . . muchos anos . Manila 15 de Setiembre de 1803.— 
W . m . ECHAGÜE.—Sr 

T A B L A S Q U E S E C I T A N . 

de la correspondencia de tés pesas y medidas usadas na Manila 
r'0n las mi'tirico-decimales. 

MBDIUAS LIXEALES 
braza es la doble vara de Burgos = IKJ71 metro. 
vara es la misma de tres pies de i d . . . . = ()'S35 id. 
l'ié es el mismo de Burgos de 12 pulgadas. . = O'STS id. 
Pulgada es la de 12 l íneas = 23'2 mil ímetro- . 
línea es la de 12 puntos = 1/9 id. 

HEDIDAS DE E4PAEIDAD l'ARA ÁRIDOS 
Cavan. 

U 

Chupa. 

2 0 0 = 
8 = 
1 = 

A patán. 

8 0 0 = 
3 2 = 

4 = 

Litros. 

.3' 
0*375 
0Í0Í)4 

m S S m DE CAPACIDAD PARA LÍQUIDOS. 
Gant . 

1-= 

Chupa. Litros. 

3* 
O'Síñ 

L i tinaja es una capacidad arbitraria que siempre se refiere á un 
número d»; gantas que se determina en cada contrato ó ne sobrentiende 
por el uso: así , si se trata de tinajas de aceite de la Laguna , se entiende 
(pie cada una consta de 16 g.ntas, que equivalen á 48 litros exactop. 

ÜEDIDAS POXDERALES. 
E l quintal e.s el luiüino de Castilla de 4 a r r o b a s . = 
L a arrobi es la id de 2o libras. . = 
L a l i lmies la id de 2 marcos, = 
E l marco es la id de 8 onzas. . = 
L a cnza es la id de 1(5 a d a r m e s = 
E l adarme es el id.... de 30 glanos . = 
151 araño es = 

4 ü ' 0 0 9 
11'502 

0440O 
0-230 

kilogramo» 
id. 
i(J. 
id. 

28'76 
1'80 
o-oo 

gramos, 
id. 
id. 

MEDIDAS PARA PESOS GROSEROS. 

Pico. Chinants, ('ate. Tael. 

1 = 1 0 = 1 0 0 = 1 6 0 0 = 137'500 lib. c a s t . = «2*262 ki lógramos. 
1 = 1 0 = 1 6 0 = 13750 id. = 6'32C. "id. 

j . . . ] 6 = t»Í75 id. = 0'632 id. 
1 = 22'000 adarmes .= 31J'539-¿4y gramos. 

?\o existe en Manila tipo ninguno del pc-o chino llamado pico, y solo 
es tradicional su equivalem-ia de 137^ libras castellanas aquí designada. 
Dehe advertirse que en ( hiña mismo el pico v^rí-i. no solo de una pro
vincia á otra, sí que también en un mismo punto, pero los ingleses 
lo han fijado en sus transacciones, así como todos los dem >k estrange-
ros en Siagapour y China, en 133:\ libras inglesas que equivalen á 
131'4 libras c-istellanas. 

HEDIDAS PARA PESAR METALES PREEIOWS. 

Tael. Mas. 

1 0 = 
1 = 

Condrin. 

1 0 0 = 
1 0 = 
1 = 

Granos del nvirco de Castilla. Criamos. 

7.)4l7o: 
75'47 = 

7'54: 

37'68 
3'76 
0-37 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R 
0 1 VIL DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Manila 15 de Setiembre 'le 1 8 6 3 . = P a r a la Comis ión de Pesas y Me
didas creada en esta Capital con funciones Consultivas de este Gobierno 
Superior Civil en dicho ramo, y el encargo de formar tablas de redttC-
cion de las pesas y medidas de uso en el país á las métr ico-decimales , 
según lo prevenido en Rea! urden de 3 de Julio último v decreto de sn 
cumplimiento, se nombra: 

Presidente: A Sr. Inspector de Minas de estas Islas. 
Vocales: Srec.-Inspector de Montes. 
Arquitecto de Gobierno. 
Regidor Secretario del Excmo. Ayuntamiento. 



Arquitecto Municipal. 
I ) . José Vicente Velasoo, D . Francisco á h u -

¡«8 y D . Am ulo López Bssfuerra que por eucargo 
de este Gobierno Superior formaron U H tablas del 
equivalencias publicadas en 6 de Sc t i émbiv de 1861. 

E l R . P. F r . Oferino QonnleK Catedrát ico de 
la Universidad de Santo T o m á s . 

E l R . P. F r . Pedro Bertrán Prefecto de es
tudios eu la Escuela Municipal. 

D. Mariano González Catedrático en la Acn-
demia >' ínt ica y empleado en A d u i n . = E c H A -
ÓÜE. — E s copia, Baura . 

De órden del Excmo. Sr . Gobernador Supe
rior Civil se anuncia ul público, que los que 
por devoción deseen concurrir al novenario del 
Patrocinio de Ntra. Sra . , que se celebrara en 
Cavi le en el mes de Noviembre próximo, pue
den verificarlo sin necesididde pasaporte, ui uin-
guii otro ducninento, en los propios teruiiuos que 
se verifica respecto á los que concurren á la 
fiesta de Antipolo. 

Manil.. 22 de Octubre de 186:5.=./. L u i s de 
B a u r a . 3 

GOBIERNO SIPEUIOK CIVIL V SlPhKIME^DtVCn 
D K n * < : l E . V D * . D K h \S lüLKS F I L I I ' I N A . s . 

MauiU 80 de Octubre de 180:5. = l'or reso
luc ión á i n s t M i c i a de I) Caruilo Casiañare.'i ofi-
c i il de la S civtaria del Gobierno P. M . de Min-
•anao y D. Juan Guevara que lo es del T r i 
bunal de Cuentas; visto lo infonuado por este 
eu 17 del corriente, se aprueb» la permuta que 
pan solicitarlo tte sus respectivos empleos; pa
sando, en consecuencia, el C istafiares á servir 
en propied .d la plaza de oficial 2* del Tribunal 
de C eutas, dolada con ocbocienlos pesos . m í a l e s , 
y G u e v a r . á la de oticial 3.* de la S j i r -taría 
flel Gobierno d e Mind mao, con el propio sueldo 
y el mismo u'<ráccér de propiydi i ; d e b i é n d o s e 
ein a gar uno y otro t mbien reialivamente v 
por efecto de esta permuta, de los empleos su
periores inmediatos que desempeñaban en comi 
s i ó n . C o m u n i q u e s e . = E C H A G ü K . = E s cOpia, Bnuru. 

M O V I M I E N T O D E L I M E R T O D E M A N I L A 

IIK.I. 26 *i. •¿1 D E O C T U B I U : 

B U U U E * l ' N T R A D O S 

• D.; ll'n u-k "ig, l>.rc-i oí lembarfíoex», Helveliu. de 
; 470 I niel i l s; su C»pÍUM Mr. G. Meukf, en ^iete lii-ot 
1 de iiHVeg»CÍOM, lri |>ulicioii 14, «;on efeoing de su pro-
' cedenui«: cuM»igii«d<i á \ >* 8r«». l'eelc Bubbeil y C 'Mi i -

De C ' i l ' t gnu en Butengw, |»'>iitia i.úiu. 8, S. Jos* 
( i ) Azucena, ea cu .ln>-li « de mivegncioD, «<>a 20,000 
r.j.s de leñd, -iO-UOU peltltfs y 500 b-iy-a.es de ce-
M Í / . H ; (!Oii«igii«da A D. M . a i i e l Vi*carr ; su arr^e/ 
Le"u«i" C á m ' r j . 

De S..r.<»g ni Albiy. g'.Ieta nú n. 228, M a m , 
i-u . ¡neo dirts de nHVegacirth, con 460 picos de «bti á, 
10 i d . de cueros de carulm ' y v;ti!<i, :! i i l . de baUte 
v 5 l i u i j in de i c e i i e : eoímigii HI-I a I ) . P.«bIo Garcí •; 
su p U r o a Narciso Fjsr» inde/; y de p tstj^ro ua chino 

B U a i K S S A L I D O S 

Para Houg-k-n, bergRntin e s p a ñ o l , tinado; su <»' 
pitni 1>. íowé Antonio Ai i fO, con 17 i iu l iv iduos de 
i r i pu lac io i . ; su c i i rg .incuto i fecl<>» del p t H . 

P-.n licito y A uic|iie, « O I B I H núai. 9i3¿ FideJidaJ; 
su pa i r i iu Prw«ci»co d- Guzunn; v de pas^j^ros lo* 
HR. PP. Fr. Páb'o B e . i / d ) . » y F r . G lo Gimeue/, 
Ileliüios'is Recoletos, eim -los criAd"» da menor edad. 

l'^r t PxngHSÍnan , i i. iwn. Ó8, -S. Agustín-. »u «r 
r.ier O. Bíhedict" Eseuo<t 

Par^ T»kl «a B .t .i.t-is. i'0"lin n ú m . -14.; -V. Joai¡ 
su Ktraéii Ignattin Miirquiilet. 

p.,rM C U p a n en Mindoro. punco n ú ' . 5.'l , S.Juan 
Bautista; su «rr.e/. Simón Z p - i ^ Y 'le p s-jero* m. 
sHrgento 2. 9 del tercio d- polici i de aipielhi pro
vincia, eon un so ld ido d«l mi-mi» y un c l i ino . 

P^ra Lnban en Ídem, i lem núai. 112, Soledad;*» 
;irr>e7. Diej¡0 Villoim. 

tóaulla 27 de O - t a b i • de \ S m . —Agiistin Pintado. 

Orden de la pitza del ¿1 al 28 de Octubre de 186o. 
O l i r M !>• niA. — Dfit/ro ilr lu filiiz*—EÍ Sr. Coionel, \), Mr 

laúd Moscoso. .Jttt-a h, (;tli„iel. — Et CotnautiiUitaí 1). AIB-
jandio Bloud. 

I ' A K A U A . - Lu< i-ufiji.» lie la ^nailucios. Ui.nJiis itkÁt, I . 

O. i , f ¡te i a ' i - 11 •. nám. I » </x tíúfuiM t ' f o r i t i p M » , 
ouin. i . Sargento para elp™*» d« ¡«''•tfrrmw, núm L 

De óiiien nel K\c imi . Si •' '•aeial, G ^ i K - n u d u É niditu- i l , ' la 
m i . n i i . — l'A UifroiiHl SU'^BUIU ai.ivi'r. J I M H ,/,• Ihirii. 

CAPITANIA G E N E R A L 1)E F I L I P I N A S . 
EáTAJJU ftlAVOK. 

E l Coronel, CoaiandHiiie Geqerjil de las pnrtidaa en 
peisecueion de. iiiallieciiore.s, en 24 del actual, hi ie-
piitido á est-i Ghfmüínia GaiMnd el itdjiiUlO rcsúmcii d ; 
¡us aprehensi nes irerific«d«s por ua unsiu.s, dur«ate el 
ir.e* próximo pasudo. 

Y de órden de Sí. K. se ()ubiica en la (iaceta pura 
geuer.l con-c.miento. 

M .nilu 27 de Octubre de 1763. — E i Coronel (i fu 
de E . M. 1 , Juun B u n i t l . 

COMANDANCIA OEMCBaí DE LAS PARTIDAS OK n /.o\.=/fe-
lacion numírica de los individuos apreh ndidos por 
las partida» dependientes de esta Comamimicia General 
en el mes próximo pasado, por difermles delitos. 

Juzgado á 
dónde fiieron 
entregados. 

NíunenM de 
apréhoddidoé. 

Tula:... 21 

Moiivos ile aprcliension. 

Anum proliibidaa ) 
Robo de carábaoa ^ Al de M unla. 

c Sin pmpqrnri y a tm.s / .M iic i,, i , , . 
\ prohibida», . . • W VBAMgh.* 

K Al de B 
A n u ü S sin liceucia. • . • ) 
Sosjiecliosos • • ¡ . 1 1 . , i 

Tulis.n f-AI,,e B^90Í"i-
Desertor do I» gnltrj. . J 
Idem del R pimiento nú- ^ Al gefe de 

cuerpo. mero. 9. . 

tí.specliosos 

UaJJieehor. 

A l de u P..,,,-
pang:.. 

Al d e X . E ii. . 

S E c K l O l A l l I A D E L A I N T E N D E N C I A 
• : .N-KRAL mt K J K U C I T O Y H 4 C I K N D A ÜIí LI' / .O!» V A O V A O K . V l » 

Loa iodivíduoa qiie se éapreaín a conlinaacion, u su» 
•puaéraapi o represem int̂ s cu esfu c^piiu', se »ei viran 
presentAr^e en el ncgo.-iido de pHrteá de e**a oficina 
para enler-irles de l is resolución -s redid is eu asuntos 
que respe. tiv;imeiite lei cuaeieriieii. 

Sres. Hol iduy Wice y C . ' 
S.reii Aguirre v (.,.:' 
O. León de Qpldoaria. 
I». Siívador de Ribido. 
D. June Mafia Tonl. 

!)•[ órden del Sr. liiteiid-oirc jgtánfA se póbihia en 
l« Gucet'i de esta capiti pitra los eleoio^ que »• ma-
oifieatVn. .Manila 24 de Octulirede 1863.—L de Ahella. 2 

Atliuioislraciou General de la lleula de Iduuoas 
UB LUZUN. 

Aul"iri/.ud* est* depeiidxncia para sacir á uoncierlo 
!•>* obius de recorrida, pintura y loidos, que neuesita . • 
lai.chide auxiáo de este puerto, kendrá luga'dicho acló 
en la misma, de ooiy 4 di.s de la Urda 'ie¡ jueves 29 
del conioite, b-jo el tipo de nclienli y nueve peso» 
y doce y medio céntimos, en progresión discendeiite, 
y 0*11 «rre^lo á los presnpnij.slos y p lego d; condiciones 
t|Ue se li di ni de inanifieslo en ¡a mes. dei negociado,» 
las bur •» de oficina: ni ipie se auunci i ú fin de (jue 
lo» que ijuieran hicer e»le survici.j pne dan concurrir 91 
citado dia. 

Manila 2tí de Octubre de 1863.=Kl A linin strudor 
P. S., ./. Barrosa. -i 

CARTAS DETENIDAS POB INSUFICIENTE FRAKQi 

D I R E C C I O N G E N E M A L D E C O L E C C I O N E S 
UE TABACO DK UUSO.I V Al>V ACKNTKS. 

Siendo necesarias para el uso <le j .s prensaa de 
tabaco rama 1 ü 000 pic/xs de sdmran de la calidad 
y diiiieii>i<-iips del «pie se lía la de manifieaio en los Al
io.cene» generales de la Renta, y liiliiéudose presentado 
una priipi.siciun de eulceaér 'res mil piezas á las 24 
hora» de concedido el servicio y l-s restantes dentro 
de los cincuent i días desde la misma fecln al' pre
cio de cincuenta y tres 1 cutimos ile peso ca l " una, se 
anuiieia al público por el lérmino de tres diu8 en l«s 
COafca y a Us horas de iilitdna se admiiiráa oi -itas 
que tiend.in á mejor .r el precio y condiciones. 

Binnude 24 de Octubre de 1863.—(iarrid t. 2 

ADMINISTRACION' (i E.N E R A L. DK C O R R I i O S 
D R K I I . I I ' I N A S . 

Mafia* l .= de O tubre de 1S63. — E : Coronel, V O Í C 
laza.— E s ci>|)i.. —t1 Coronel gefe de E . M . ] . Juan 
Burriel 

! La barca espinóla Tetuun; saldrá para llongkong, 
« I miércoles 28 del corriente, aegun aviso recioi lo d .• 
In C,i|<itania del puerto. 

.Manda 21 de O hl'.r'- de ¡ i-'G J .= / /«?»««« . 3 

121 
122 
123 
124 
125 
126 
121 
l¿8 
M a n 

Mr. J A. Saavedra. Ca cuta. 
I). Franeirco Atilano. . . Idun. 
I) . l o s é Meeliado. . . Singnpexir. 
1). V . C.rsi Gibralt-l. 
Mr. A. D . Oliv.ro» . . . Bombay. 
1). Mariano Lopes Teiiedn. Lia-boa. 
D . Enrique de Mesa.. . Gibratear, 
D. ¡ t i MUchado. . . • Singapour. 

a 26 le Oc-tnbra l863.= /7acoñn«. 

Secretan* de l« Juta de f ealei ilBtiedai. 

Pur decreto del Ex ino. Sr. Intendente general, 8e 
avisa al publico que el dia 27 de Noviembre pró.\irii0 
á las doce de au .mafian», antd I • e,-pre««da Junta <|Ut 
se reunirá en los Estrndos da | - Intendencia genernj 
ae sacara á subasta la renta de dos solares «le la pro. 
pii-dad ile la Real Hacit ndii, en rl pueblo de Lin-bnn 
de la provincia de T . . y i i b i i 9 , buje el tipo en prugr̂ . 
sion ascendente de qiiinienlos pesos y con aojeccion | | 
[dieg • de condiciones inserto en la Gaceta de esla Ci-
pital núm. 196, correspondiente al viernes diez y (ci|0 
de Seliembie u timo. Los que gusten prestar esie tft. 
vicio preaenlarán sus propo-ici->iies en pliegos cerrtdus 
en papel del sello 3. 0 , en ol dia, hora y lusjar arriba 
designados; maleándole la cau.tidad en letra y en gua
rismo, ala cuyos requisitos no serán adiui «ibles. 

Manila 22 deO-stubre de I86i}.—Francisco Bogent. 2 

Por decreto ilel Excmo. Sr. Intendente generarse-
avisa ul público que el dia 30 del actual, á las doce 
de gu mañana, ante la os jresaiia .Inula que se rfdl 
nirá en los Entrados ile la Intendencia general, se 
sacan a subasta a venta de cuarenta mil setecientos 
noventa \ cuatro millare.» 7-8 d í tabaco elaboraitd 
do menas su|jeriort'S con sujecoion al pliego con-
dicioues y tipo marcado eu el estado demoslpatívo que 
á continuación seinséijtan. Las personas que ('"eseíireD 
comprarlas acudirán en el dia, hora y lugar arriba 
pesignados. 

Mítmla 20 de Octuui e de 1863.—Francisco Itogail. 
l'iteyo de condiciones <¡uv re lacia e.4a A tlministrucm 

geuer-il, dr acae do con su Iht'rVfnciiOii, para /./ pesia 
de 1 1771 arrobas y I 1,̂ 2 de arrobn, ó sean -107!)4 mi; 
llares y \ de millar di- Inbnco el- borado de tnent 
suprr ores co i destino a In' espirrl-cion, cuya piblin 
subasta leivlrá lugar ante la Jutitn de Iteales Al 
inonedns de esta Capital en el presente mes ei dia an 
tenga á bien designar l i Inlniden ia general de Ha-
rendí de Luzon y ahian-n'rs. 
i . ' Kl ospracado número do millares <le tabaco 

se distribuir i en 333 lotes, especilic ndose las clases 
d i que se componen, y los em'f ases en que esbn 
acondicionados en el estado que corve .i i lo,.el mai 
estar i de manilieslo en el acto del remate. 

¿. Se tomar i por tipo para abrir postura eu 
orden ascendente el valor que tiene cada millar á 
precio de estanco, y sobre el mismo, se liar, n la» 
mejoras coi rejpondientes. 

o. A dedicados que sean los lotes, los señoie» 
compiadores introducir n directamente su valor <n 
la Tesoreria general de Hacienda pública en mo
neda corriente á lus seis dias hábiles de aprobado el 
témate, espidiéndose prétiartiente por esta Adminis
tración general, los documentos uocesanos al efecto, 
al menos que de conformidad con lo dispuesto poi 
S. M. ( j . D. g.) en Roal órden núm. 636 de W 
de Junio último, aprobatoria del Superior decielO 
de la Superintendencia DeU-ga la do Hacienda de 
estas Islas de i \ de Febrero anterior, conviniese á 
aquellos dar pagarés con garantías á satisfacci u de 
la espresada Tesorería, del importe del tabaco que 
liubieaen comprado, siendo dichos documentos al plaze 
de treinta dias de la adjudicación del electo, cuando 
su importe ascienda de mil pesos inclusive á diw 
mil esclusives, y desde esta santa en adelante, á cuaz 
renta y cinco dias, entendiéndose er. la obligación 
de pagar al contado cuando el imperte del tabaco 
rematado no llegue ¿i niil pesos. 

4. .v los treinta dias de verilicada la subasta, 
ó aules si convinicsj ¡i los interesados, procurar»? 
estos estraer de los almacenes generales del railMji 
todo el tabaco reThatado, pues de lo contrario sera 
de cuenta de ellos el quebranto que pasado dicho 
plazo pudiera sufrir el articulo Al efecto esta y1' 
mmislracion general les proveerá de las credencial^ 
necesarias, como de la cerlilicacion que correspon* 
para poder juslificar la legitima procedencia del efec»» 
y la auton/.acion Competente para que tenga luf-8 
la esporlacion al estranjero. , . 

5. E l artículo s írá entregado en los depos» .• 
que tiene la lienta en esta Capital, situados ep 
nuudo, para mayor comodidad de los c o m p i f d ^ 

6. " y última. Si aconteciere, que al tiempo 
entregar los efectos estuvics m averiados estos, o ;.# 
embases, se obliga la Renta á reponerlos sufraga0^ 
los gastos que inliern dicha operación. Manila 
de O.tulu-. de 1803. El Administrador gtner ' 
Teodoro Roca. El fntírvenlor general E . C , '" ^ 
uiau Reyes. Es copia, lioyeiil. 
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, „ f i </ públ ica su 'ns la !a Jn.-ifa d* Itm'rx almonedas d* Mkí capital, el día 30 del actual, con espreúou d* los lote-; 'evqite se ha lia distribuido. 
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Pur Je Telo >lel E x o m í . Sr. liileu LiOl; general, 
se avisa al público que el di i nunve ile Noviembre 
p ióx iuu , a las doce ile su aunaría, aule la expre
sada Junta q ie se reunirá en los Estrados de la 
latcndenoia geuji-al, se sacará á subasta ;í la con-
ir.iia de las obras de reparación que han de Iva-
cerse en la Gasa Administración de Hacienda pú
blica de ¡a provincia de ¡a Pampanga, coa sujee-
cion al pliego de condiciones que se iníerta á con-
liuuaiion. Los que gusten prestar este servicio pre
sentarán sus proposiciones en p ü - g o - cerrados es
critas en papel del sello tercero, marcándose la 
cantidad en letra y en guarismo sin cuyos requisito? 
"o serán admisibles. 

Manila 14 de Octubre de 1 8 6 3 . — v / a cisco lt ige n t. 
Pliego /Je éóAdicifttlts ijue forma esta Admi/tistraciun ge

neral, de ucii-rrdo c i n su Interomcinn, para Conlrutar 
en púli ica subasta las obras de reparación i/ue h tu 
dr hacerse en l-t (Jasa Adaviii-traciiut de Sacuad'i 
}> ti bien de lu provincia de iu Pwnpairja con aireijl 1 
ii lo prisertt • en la Inslniccinn vi'/enie de servicies 
piblieos, aprobada jtor S M. cu Jical orden de 25 
de Af/ost i de 1858, y con presencia, de tas ¡iuá -v ./•* 
'•''Itálica* propuestas J/ ir el Arijuiteclu de ff«eÍM*4n, .'/ 
0«t/if pliego sj redad' en cinip '"ni ni i á lo dispu-slo 
p a-la I deodmein gmera- ca decrcl i de 12 de'a l'iol 

QbiígífCÜttUi* ilc l i H ¡cifad. i. 

I.1 L a Hacienda se propone cont aíar en pií- ! 
Wica subasta la ejecución de las obras espresadas ¡ 
en el pi esupuesto obrante al folio Oá y (i4 deeUe I 
cspedieiile en la parle relativa á la Gasa Adminis- | 
dación. 

Servirá de tipo para abrir postura en ór-
'Jen descendente la cantidad de mil cuatrociento? 
lres pesos cincuenta céntimos, en proporción de.s 
pudente, que es la que para realización de .lidias 
0l>ras piosu^uesta el rqml-cto l? Hicienda. 

3. Durante la obra se le abanará al contra-
lista el imperte en que la li ibiese rematado en 
los tres plazos siguientes. — I. =• Goncluida la re
paración del tejado de la casa adininistraciun, in-
Phlso sus quízames, pisos y iraslarion de la esca 
era =4. => Gonclnido el martillo ó cuerpo sallen e 
*-0n su azoleado. —3. ^ y últinv); termuiidas todas 
'•s demás obras, debiendo siempre acó a,>ay ir cer-
fjücado del Arquitecto de H iciea la en qu'. se -s-
P'̂ se qne las obras ejecul i las coa las que se d ; 
*8naa en la condición 8. (esciplo la parte que 
"ata del camarín, la cual nu debe comprenderse) 

, 5 'ine está'i^tüMiin^las á su entoiM sati>raccionj 

4. - L a subasta de este servicio se verificará si
multáneamente ante la Junta de U-ales Almonedas 
il<i osla Ga^iud y la Subalterna de la provincia de 
la Pámpanga, en el dia y hora que tenga á bien 
ilesignar la Int ndencia general. 

Obiij/aciones del conlniti.-m . 
5. Las obras de que se trata deberán empezar 

á los diez dias después de la fecha en qne se le 
comunique al adjudicatorio la aprobación del remate 
á su favor, detiiendo aquellas quedar terminadas á los 
sesenta días laborables después de principiadas. 

O. L a direc ion de las obras estará á cargo de; 
Arquitecto d i Hacienda, ó de un niaeslrillo que aquel 
nombre, al cual abonará el contratista ciez reales 
diarios hasta la termina ion de las obras. 

7.' El contratista no tendrá derecho á consi
deraciones ni apreciaciones respecto del piCjio ó 
valor de las partidas del presupuesta. 

8 Serán reconocidos previamente por el A r 
quitecto Director ios materiales que deban emplearse 
en las obras j ara qu-j sean rechaza los y reempla
zados á !a mayor brevedad i -s que no sean de buena 
calidad y no tenga los requisitos consignados en 
el presupuesto. 

9 i \ j tendrá derecho el contratista á recla
mar la recepción de la oí)ra que deberá ser di
rigida pur el Arquitecto de Hacien la, y vigilada por 
el aparejador, pu s la recepción se hará definitiva
mente después .le coadui la, y solo co i la certi
ficación dd Director de ella podrá hacerse cons
tar su cohelusion, siempre que resulte haberse cum
plido satisfactoriamente las condiciones del contrato 
y haberse ejecutado las obras eóii arreglo á las 
pii.-scripciones del arte. 

10. Si por circunsiancias especiales é impre
vistas no hubiesen polido terminarse las obras 
en el tiempo prefijado, el contratista podrá ha 
ieilo presente á la Administración g.-aeral de E s 
tancadas, para qu; oído el parecer facultativo S Í 
de cuenta á la Superioridad á fin q ie determine 
lo que estime conveniente, en la in'tidígencia de que, 
si las causas no fuesen legitimas, el conlralis a pa
gará la mu ta de tro* pesos diarios hasta la con
clusión de \ A - obras que resul aren, las que se lia
ran por su cuenta y . iesgo por .\d oinUtraciun 

11. Kl contralista no po Irá ce ler en p*rsona 
ei todo ó parte de su contrata, en el c me pto 
de q u e » se descubriese haberlo asi efectuando, se 
declarará rescindida, llevándose des le luego ;í cabo 
laa ' I K M S por A liaiaislracion y a nueva subasta 

siempre por cuenta y riesgo del contratista en 
los términos prevenidos. 

12. El contratUta llevará un cuaderno donde 
el dinimst rador Inspector de la obra liara cons
tar bajo su tir ina los dias en que por lluvias, viento 
ó otras circunstancias agenas de !a voluntad del 
con;ralisla no se H'áy'a podido trabajar, á fin de 
rpie en ningún tiempo pueda haber ouda respecto 
al dia en que cumpla el plazo fijado para su ter
minación. En el mismo cuaderno se estamparán 
las ordenes importantes que se dieran al contra
tista, con cita .le la condición Ci-'rrespondiente; y 
si 4 la tercera repetición de una misma orden no 
fuese cumplida, (.ledará sujeto á la p«.'na que con 
ar reglo á la falta t nga á bien imponerle la Su
perioridad. 

13. El contralista tendrá obligación de faci
litar los operarios, herramientas y cuanto se nece
site para toda clase de reconocimiento, tanto de 
materiales como de obras ejecutadas. 

14. El contratista para responder al cumpli
miento ue su compromiso prestará la fianza del 
diez por ciento de la cantidad en que le fuere 
adjudicado este servicio, bien sea en fincas libres 
de gravámen por el doblo valor de aquella, ó de
positando en metálico el imporle. en el Banco E s -
j-añul Fi ipir.o de Isabel IT, ó en la Tesorería ge
neral de Hacienda pública. 

15. Las multas y demás in lemnizaciones que 
por1 incumplimiento de lo pactado deba pagar el 
contratista se liaran efectivas gubernativamente so
bre la iumza practicada y sobre sus bienes ha
bidos y por haber. 

16 Los gastos da remate, escritura y demás 
gastos que devengue este espediente, serán de 
cuenta del rematante. 

Préveaci-tnes genérale ' . 
17. l'ara ser a luiiti lo á licitación se requiere 

como circunstancia de rigor haber coostimido en 
depósito en la Tesorería general da Hacienda pú
blica ó en el Banco Español Filipino de Isabel I I , 
la cantidad de setenta pesos, equivalente al cinco 
por ciento de la misaia en que este servicio esta 
presupuestado, con arreglo á lo dispuesto en Beal 
orden de 20 de Feb ero último núm. 109. En 
1 pr ovincia de la ['ampanga el depósito tendrá 
efecto en la Administración depositaría I U ; ra m sma. 

18. Los licita lores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus resoeclivas proposicionos; eslendidas 
en pa;>ol del sello tercero, firmadas en pliegos cer-



rados bajo la fórmula precisa que se designa en 
el modeio consignado en este pliego, indicándose 
además en el ¿obre la correspondiente asignación 
personal, teniendo muy presente que su« ol'ei fas de
berán esprésaflas tanto en guarismo como en letra 
clara é inteligible. 

•19. Al pliego c e r r ado deberá acompañaisc el 
documento que acredrte el depósito de que habla 
la condición 17. 

20. L a calidad de chino, mestizo ó e.slr.miero 
domiciliado no escluy- el derecho de li iur . 

2 1 . No se admitirá proposición alguna que al-
i'üv p modifique el presente pliego de condiciones, 
a no ser en el tipo que podrá tener electo en los 
tmninos i n . l i i ' a los cu la condición íjfldel mismo. -
Manila lj9 de Agosto de 1 8 6 3 . E l Administrador 
general. Ttíodoto fíock. 8 | Interventor general, 
Ant'iitino Hi-i/'-s. —%s copia, [ioyent. 

MODKLO DE PROPOSIldON 

.Sr. Pi'.'sideate de la Juala de tiialns Álinoii^yX. 

D habiendo hecho eu la Tesoreria C«> 
neral de l l a c i e m l a nública, en el Uanco Espftñol 
lipino de Isabel II , ó eu la depositaría da la pro-
vinoi.j de l;' PttmpaHgn el depó - i lo que marca la cou-
diciou 17 spgun se acredita por el adjiindo docu-
mi'nto, y e u l e i M i i o «leí anuncio publicado en la 
daertn de ésta Capital, núm.. . . , y de las condi-
ciou>-s que sé exigen, se obliga á l o m a r á MI cargo 
las obras de reparación d é l a ca a ailminislracin 
de la provincia do la Pampanga, i;iui;;.das en la 
condición l . «leí respectivo pliego'le condiciones, 
al que se oh eco sujetar estrictamente en la 'an-
lidad de (tantos pesos y tantos céntimos) e peci-
/icímdose también en letra. 

Fecha y firma del interesado. 
Es coj) a, jt'tgení'. -

Don Luis Fita de SaMtainarina, A'c Ide mayor primem 
en c misión y Jurt dr pranrra instancia de etl'i 
frooincia de MuuUei, yne de estar en actual Kjm-
cicii y sus funciones el infrascrito E'hribuiw dá ft, 

I ' o r e\ preMltífl ci to. I Í H U I O y etuplnsil al clono in t i r 
L ¡ i i i - ( i e ei i i | )ai l roi ia^o t>ii U Sttbdel lfMcioa il« etiu pru-
vi i ic i ' i y r c i i i e n l e «"ii S . M - i l e " , f i * r A denlro d- i 
l é r i i o n o «le nue.ve d i i», oonudos du t i i . ' ili I-M IIM , |>i>-
•ente en e»le Juzg-td » ó eo las cá rce le s pút i l icas d* 
p rov in i jn á <:iiiite»t ¡r H lo» i;«rg"n que cnMirau él f -
su lUn en Im O J U » I I 1111:11. 1198, p >r i o i r t o , & |> i ' r c ih i i | ( ) 
de no verift . r i o te pá t - i r áq l"« peijui ' - iu» «pie j i i l b i a i ^ 
lugtr. 

Dudo en Qii¡«)io á '2-1 <!'• Octubre d« IBft? Lui* 
P i t a — P o r inni i U to de S . S r i a . , f r ' a Z í j u e f 2 

Por providencia del Juzgado segundo dé esta pro 
vinera, y á instancia dél r. I). Juan Guillermo Peni 
Parren,, Cónsul de S. M. Riilánica en estas Isas, 
•'.orno albacet testam«tl«i»io del finado D. Franciscb 
Ro liiguez, •« avisa al público que la subasta de 
las cuatro casas de cal y canto de la propiedad de 
este, en el callejón del embarcadero de San Ga
briel, valuadas encincuenta y un mil quinientos y vein
ticinco pesos, anunciada parad veintinueve, treinta y 
treinta y uno del corriente, se aplaza para el veinti
cinco, veintiséis y veintisiete de Novienbre entrante en 
los mismos Icmiiiio.Mpi.'se han indicado en los aiilcrio-
res anuncios, con la advertencia deque el espresa lo Sr. 
P e n i Parren, en concepto de tal albacea, se 0 Qviene 
á conceder plazo al comprador para el pago del todo 
ó parte del valor del rem ite, hijo condiciones y 
fianzas que serán esplicadas por el mismo á los (pie 
quieran enterarse, derigiéndose á él como heredero 
fiduciario y albacea en cartas cerradas porte. res
tante en la casa de los - res. Matin Dyce y Com
pañía de este comercio situada en el arrabal de 
•Sta. Cruz. Oficio de mi cargo 2 6 de Octubre d« 
1 8 6 3 . Fe l iq C. Araullo. :{ 

E S C R I B A N I A Dlí L A A L C A L D I A . 

MAYOR T K C E R A DE M A N I L A . 

Por providencia lec.ddu en esta l e c h » , en los • uti>4 
de concurso de acreedores por ces ión de bi'Mie* d© 
D . Gervagio Jo-e Hierra , ge v e n d e r á n en pnUlicii » a . 
baaia l o i mueblen cedidot", bajo el Jipo de tn B V H K I O , , \ 

cua l con el invent i i r io «e I IHIIH en el o f i ' io de m i cargo, 
c e j o nct© t e n d r á l u R i r «1 día veint inueve del our» 
riente en ln eafft r. cidencia del Sindico del coi cur . i» . di .» 
Lai,Ddrn Grne t , en la c.ille del Rosario, del a i m l m l ,1^ 
B i n s i n d o , de diez á doce de la m a ñ a n a . Log q u ^ 
q n i e r i n hacer proposiciones p o d í a n e o h b n r i í r al « d o en 
el d » , hora y lugar denignado, pudiendo .antes pas«r 
a enlerarse en el oficio de m i cargo de l invenlur io y 
« v a l ú o . 

Man i l a 22 de Octubre de —Mariano Sali . •> 

N o h a b i é n d o s e vendido v:irio« carruajes y caMl td* . 
de los que se Dolieron t-n subista en veinte <lei nelu I , 
en los bajos de la casu fonda de S. Femad ' ' , pop provi -
dencia de hoy lecn i 'U en o s aabls de su n z i n , se 
Tnl V i i 11 ú aa(-ar ¡i .suln-la dicho» carruajes y calmijo- , 
el dia vi 'inti-it-le del acta-tl, desde | i s doce del d ía , 
eo iidelanti- en el misino si t io ó c<tsa t'uH'la cotí la 
rebaja de l-t i l l i l d de su ( i r imi t ivo a v a l ú o . Lo que se 
u ce luber al púb l i co a fin de que lor que quieran 
l ici tar c o n c u r r á u al acto indicado. 

Oficio de tui enrgo a 22 <t< Octubre de 1^63.— 
Mariano Su ó. 3 

C O R R E G I M I E N T O DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD 
DB MA.NIl.A. 

Relación de ¡ts obras pídlicas ejecutadas en la ante
rior nemam rn el territorio municipal. 

1. ' SECCION qde con.pr'nde el arrabal de Binomio y ai'io 
«le Arroceros. L'H Ir ib .jadoresde la mis im. se han ocupado cu te:-
^'plemr 83 Vói-as de largo por 4 de ancho en la eslíe del 
Rosorio y eu »c«rreur ladrillo y cáliz, de.-de al initadero de 
Sta. Cruz, haat» la calz id» del puente .Chinesco para dichu obra. 

a . i SEC<^I<JN que cmiprande los arrabales de Sta. Cruz, Qniapo 
y S. Jos»!. Los Iriibujiidores de lamiscase hnn ocupado en ter
raplenar 40 varis de l<rgo p.ir 7 de ancho, encubrir 3-2 baches 
en el nirabiil ile Quiupo y Cli acarrear y preparar lo« mateviulcs para 
dichos trabajos. 

3 . i SECCION <\'\<! comprende los arrubales de H. Miguel y 
Siimpiloc. Lúa t ñ b a i a d o M de lu misiu* se han ocupado en cu-
br;r 40 baches de grandes diiiiensione» en la calle Real del 
arrabal de S. Miguel, Jf en acarrear y preparar loa materiales 
para dichos trabajos. 

4.» SKCCION que comprende el arrabal de Toudo. Loa traba-
jadorea de la inisiim «e Jun ocupado en apisonar 110 Vi ra* de 
largo por2 y 3 -le ancho en la calle de Lacoste, en terraplenar tfi 
vara» en dicha calle y en ai-arrear y preparar los materiales pira 
dicha obra. 
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A D M l N i S T R A C I O N G R A L . D R R E N T A S U N I D A S 
D E VttkYÁ*. 

Relucioa drl M i i n f i o ile patentes que han sida espendida» 
p o r la Adminislraciou de Hacienda pública del dis
trito de Jloilo en el mes de Ayosto ú iimo, par,, 
ejercer l>t industria del ngiiardieide um. 

Frclia rn IJ ue x 
han fap*a>VMa 

5 M « 

10 Ago.tii|l8'CT 

Niimbre 
A, \ 

iuduMrial • 

Chinu On-TWai! 
Caifi 5 i r Octubre •!• |M>:! --S«nli«a*. 

PfaMW 

M. . In . . . . 

J'rouncia de .^ueva Ecija. 

Novedades desde el di i I I al de la fecha, x 
SaluM pkh'l(-n.--MM n o y t á t ú . 
r»j«i-A»a. — Se cmtimia . 1 «loro M i«bafo»ii r l p n id . i d» Caliaxalaai , 

y loa oo«<cIiero« ile r-ta pla'tia «Í^IIPII aa laj»i«j>svaa'fia î a kia aamillaros < 
lérwAasl Tainhicn lo» labr«d(irv« ae . «n en el íratptantf fiel palay ¡i 
re i -n l a rCmi i <l»l mal/. 
» Obr*t jMi/iea«.aaI¿M polnlaa áf oeaaaaef laa reparMioiiM de calza 
da< y puema» dealmido» por lo» último, lemporalra. 

Precios corrirnte» de S. Isidro. 
r, 3 p>. r>'> cént. pilun; aceiie, 10 |M. tinaja; arruz, I prM> 75 
rmn; pal.\, 61¿ 4,8 ecm. i d . 

Amcar, 
«ánt. cavan; 

.«.u (sidra "2 ds OeMbfe <e Í'MS.—•MMilar E l i * . 

P R O V I N C I A D E B A T A A N . 

.Soreilades desde el dia 12 al de la fecha. 
. talud f iuUtci i .—Sin noreilail. 
( ' ' a t eeka t= l¿» d,- aaílear y tiaiairon ra bu-n», i la del 

iete l.ien. -'(^ 
Obi as p«i6/i(a«.asBa auapensn por la» Odi'aciones agn',;,, 1( 

Precios corrientes en Balanya. 
Aíú.'.-»', ^ p». 50 cént. pilun; lintarror, 4 |>». •••5 eí'ni 

rro/, 2 jta, \ - i l|9 crin. c>*nn. 
Balaaga 194a Oetab^ila iSlii . = P . ? , J » ' é M. i f o ^ M 

Distrito Av Beii^iict 

Moocdades desde el dia \2 ul de la fecha 
Sulu.l publica.=.S\i i mned d. 
Ceseckas.~ ¿tí deilican islo» naturaíei á la >iembai de alyftá 

biaa y ináii y otra» ijaioea ailifaéiltlolas'. 
Le ijj.nt lu dt Ocubre de lrt(l:3.--Ü/rfj lie B a ñ o s . 

riovincia de Bulacan. 

Xavedadis desde el dia \5 al de la fecha. 
Salud púh ien.— ~\n imred d. 
C'«>w/ias -—Co<>tinaaa «n iii'tefafiif aspecto lúa plaallos 

taña.dulce 
Ubr^s p i ib l ica t ---Se ha Winiinailu la can5tcucui<-n de un aloi^v 

pmu la tuerza de la cal'alli-ri.i dr»l¡U'..ia en ÍS. Mi|;url i |e JJ, 
•-a c„„tin,i«ii lu» líparacio...» de la. caludas y pu.ntei j,1? 
Mebln; ls» da \>i* <le S. Kal"'", CalnmpP, Noriasaray, 8. j¿f 
"ucaae, l v . d " 1« toire del putbl.i .le Polo y de la igl»is ,1, J 
¡{na; r l aeopbi de in.ieriale» para la fonnacion lis la Ig l^ j^ 
Sia. Isabel, la i s racclpn de ffeua por lu» poli-US de ÜUaa y ¡j ' 
el acopio de cal por Ida de la cabecera y Ob^iioo; el corte ue ^ 
p-r liia de M-icuuyan, el rtú maderas pur los da f . Kaf.e', 
.\«r/.a,aray para Ua'olir.» dr reparación de la cusa Keal y cárcel 

Precv $ corrientes en Matólos. 
Palay, 7 r». cavan, arloz, 2 p». U i». i d . ; iiiaiz,7rs. j cío», id. 

4 P'. 7 r«. pili>n: liiilarmo, 5 p». 7 r» linaje. 
Iloiarau S! de O tuina de \ t6S . — E.lt í , . rdtt H . B l i z a l i : 

Provincia de llocos Sur 

Novedades desde el día 12 dti actual al de la fM 
Sa,'uJ publiCK .—S.II uova iad. 
CuííiA"*---'}ii."ioii lo, c-" clieros .n r l tercer arinillaio del i . ^ 

eu el beiieflciu da caria->iulcj y preparando la» tierra» para ia uialj 
del al¡rodoi.) añil y denla» giaiioa de uli.idad. 

Obrat ^ÚO'ÍCHS. —Lo» pultaue ocupado» r n la reparación d- 1«. 
/adía de la carretela priueipil é mWriur de luí pueblos. 

HceAas • aecideiittt fac/us---yurdó Wrtninsdo en el dia de 11,1 
el paifAineuto dei tabaco últiinaineiiie coaecludo. 

Precios corriente» de los articu'os que te esprtwi 
Arroz dí Vijan, U )«. Oí 2,4 uéut. cavan; palay de l a , V pa> 

ayoii; añil de id., M ps. quintal; arroz de Sama, 2 p,. T;, céatej 
van; pala] de id , ti ps. &U cent, uyuu; arruz de Bantay, C | i i 
2i 'ecnt. caVaa; palay de id., íl p» uyon; arroz de S.<iitiago,2^ 
cent, cavan; palay de ( I - . , tu p » . 6 u e i u t . uyou, arroz ue CÜda 
2 p.. .2 4,lS crut. cavan; palay de i ' -, 10 \m. &J céni ujon. 

Vigan IS dr Octubre ds ISü3--¿uis Ur í iy . 

Provincia de Zambales. 

Novedades desde el dia I I del aauai al de la feche. 
SnluU /uíi/i'c/i. — Sin novedad. 
ObniK p u b l i c a i . — M ucup,n !•> polintaa de todoi lo» pne l - t - i . 

pr « i . i c i a en la reeoinjioaicion de pucnt'S y calzadas. 
I l r r h o s ú a n i d e n t c i c u t i v s . — En la noche drl lu del seluil,» 

talló uu incend-o i • r l purblu dr b*'iol*u haIÑeuda r i d u df̂ na 
p r r l luigu U case de labia y ñipa de U. Uief>• de CamaraM 
te.lie. te rrtiradj del lárow «• policía de rt>ia pruvnleia. 

Precios corrientes. 
Anos dr Ib-, 2 peaoS 5i> cfnl . cavan; p(>lay de id. , 76 ctt-

id . . arroz dr S. Narciso, 2 p«. 5u eéut. iá. 
p'.iay de id . , f7 4(8 eéut. i d . ; raja» de id 
de tiani, un pe»o céot. eavan; id, da 
bueao de id . , tí" 4)8 cent, picu; arroz de 
cav:in; rjas de Id., 70 eém. millar. 

Iba l< de UcttlKrs d« ltíl>:t. -./,«»' Cui le l l t ines . 

id. de l ib ic . - P' • 
, 5o cént. millar; 
Itulinaa, uu |>elu Mi1, 
CSiaj.Baj , SO 

Primer distrito P. y M. de .Hímlaiido. 

Novedades desde el dia \ . ~ al de la fech*. 
yalaJ pública. —5 i u Novedad. 
{'osec/ta*. —Trasplauta.lo» lus semilleros de polay. 
En alguno» tcrrciius se cuseclta copiusaineiite maíz T c 

dulce cuu algunas utras hurlalizas. 
Eigeueral los naturales de todo t i distrito se dedic«n ^ 

duaraeute A abrir tierras virg- nes que tan halagaefio pof'1* 
Ofrecen a este sucio. 

06raj /.dó/icas —Queda cuostiuida una alcunlurilla 
a^ue en la calzada do Magay cuyo material es piedra y W j l 

Bl puchlu de Teluan, se ucupa Uboriosaiueute en U 
trucciuu de su tribuna! provisional. 

lia lorniinado un terraplén en la calzada del paso del ToW"0 
que abarca una estensiou de ciento cuarenta y siete 

Continúan los trabajus del muelle. 
Se lia hecho una horoada de t r e s c i n i K s «a de f'1 

Precios corrientes. . 
Azúcar, 3 ps. pilón, aceite, 3 ps. 25 cent, tinaja, i d -

según .» .3 ps i d . , arroz, 3 ps. cavan , balate 50 ps pico, ' Jv 
25 ps. cavan, cafe, i3 p» pico, cera, 38 ps. qu inul , f,m, 
í p í . cate, canela. S pesos pico. 

Movii i tünto mar ¡t imo del puerto de Z<inib(fiH^' 

i i * A i is o HUQI f:* KNTKA D O S . 
Dia 9 Uu Manila, bergunlin goleta General Entile, "-'O0 

efectos 
Oe la Isabela, goleta Constancia. 
De Manila, vapor de S. M , C'trcí. ^ 
De Cutlabatto, berganlin goleta Auet-o h ianci'"'' 

varios efectos 
De l 'ulluk, goletn Scipion, con id. id . 

II" t i l KS s , 1 , 1 , . . .tí. 
I'ara Polluk , goleta Scipion , con varios efecio*-.^^ 
Para Julo , goleta inglesa, A7isa l enelope, <-ON 

de Kuropa. tirioí 
Para Duinaguele, goleta lliMa Fortuna, coa 

efectos _ .. «« 
Para Pollok, bergantin-goleta General Kn''1*' 

id id. 
I'ara Pollok . vapor de Klice, Circe 

Zambounga m de Agosto de 1 H > I . - - E I (jefe d* 
Ant'ini' SI. Torre 

Id . U 
id 21 
Id. 2 1 

I d . 

Id. 1 0 

Id, o 

Id. 7 

Id. 18 

Id. •« 

M A N I L A . — I>rr. O E LOÉ A M U T U S D B I , P A I « aloe»0 


